


Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y Comité de convivencia

Sociedad y comunidad
El Negocio de Transporte de hidrocarburos 
en cabeza de Cenit propende por una gestión 
de su entorno sustentada en la sostenibilidad 
empresarial, y comprometida con la inclusión 
social y productiva de las poblaciones en sus 
territorios de infl uencia. Cenit genera confi anza con 
sus grupos de interés, evidenciando la relevancia 
de la actividad para el desarrollo territorial. Bajo 
el principio de responsabilidad integral, el Negocio 
cumple con los objetivos empresariales de largo 
plazo, buscando el equilibrio económico, social y 
ambiental.

Relacionamiento con comunidades 
e inversión social.

El relacionamiento social de Cenit, con los grupos 
locales de interés, se lleva a cabo a través dela 
Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible de 
Ecopetrol S.A. Para esta fi nalidad, Ecopetrol se rige 
por la Guía para el relacionamiento con la Sociedad 
y la Comunidad, que es parte integral de la Gestión 
con Grupos de Interés (código GRG-G-011), cuyo 
fi n es contribuir a la construcción de relaciones 
confi ables y sostenibles con la comunidad, que 
aseguren la participación de la Compañía en el 
desarrollo sostenible del país, en un marco de 
corresponsabilidad y respeto de los derechos 
humanos.

En el 2017, el COPASST realizó reuniones mensuales, en las cuales el área de HSE de CENIT presentó 
el avance y cumplimiento del cronograma de actividades HSE 2017, así como los incidentes ocurridos y 
los resultados de las investigaciones. Los miembros del COPASST realizaron el curso de cincuenta (50) 
horas exigido por la Ley para poder ser miembros de dicho Comité y que le permitió capacitarse sobre 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

El comité de convivencia se reunió trimestralmente y recibió capacitaciones en resolución de confl ictos. 
El Comité buscó fortalecer las herramientas para evitar el acoso laboral y buscar soluciones para 
mejorar la convivencia.

La vigencia de estos Comités es hasta enero de 2019.



Adicionalmente el código de gestión del Entorno 
establece los lineamientos mínimos de legalidad, 
transparencia y respeto a la institucionalidad, 
en los que se basa el relacionamiento con la 
sociedad. Al respecto, el cumplimiento social 
de los instrumentos legales se soporta en el 
cumplimiento de 175 fi chas socioeconómicas de 
manejo y monitoreo, en 28 sistemas operativos de 
transporte en todo el país.

El 86% de las medidas de manejo corresponden 
a los programas de Seguimiento y Monitoreo, 
Información y Participación, educación ambiental, 
Fortalecimiento Institucional y Compensación Social. 

El cumplimiento legal ambiental se desarrolla en la totalidad de sistemas de transporte de propiedad de 
Cenit que opera Ecopetrol. El cumplimiento fue del 100% en todos los sistemas y se reportan entre enero 
y marzo del 2018 como parte de los Informes de Cumplimiento Ambiental que se entregan a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales. Es pertinente señalar que el Informe de Cumplimiento Ambiental 
del Oleoducto Transandino y de los Oleoductos San Miguel- Orito, Churuyaco-Orito y Mansoyá-Orito se 
reportaron en noviembre y julio de 2017, respectivamente.

La política de entorno de Cenit fue aprobada en octubre de 2017 por su Junta Directiva. En ella, Cenit 
y sus empresas fi liales, reconocen la importancia de tener entornos prósperos para su viabilidad y 
sostenibilidad, y se declaran socios estratégicos del gobierno para el posconfl icto. La conectividad vial 
rural y el desarrollo de proyectos productivos, enmarcados en un proyecto integral que incrementa el 
acceso de las comunidades a oportunidades y capacidades para el desarrollo, son la huella con que el 
Negocio de Transporte quiere ser reconocido en el territorio. Integra-T, facilita el logro de los objetivos 
empresariales, a la vez que procura el acceso de las comunidades a bienes y servicios sociales que, al 
complementarse con el incremento de sus capacidades, permiten el logro de una mejor calidad de vida 
para la población. 

    Integra-T: 

1- Promociona la competitividad rural facilitando el acceso de las comunidades a servicios básicos 
esenciales y a oportunidades económicas sostenibles, mediante acciones de mantenimiento y 
rehabilitación de vías terciarias defi nidas con el gobierno nacional, la ampliación de nuevos mercados, 
el desarrollo de proyectos productivos locales, y la diversifi cación del empleo local, procurando la 
participación directa de las comunidades en la construcción y mejoramiento de la infraestructura vial, y 
en el desarrollo de proyectos productivos. 

2- Amplia las capacidades locales para el desarrollo sostenible y acerca al Negocio y a las comunidades 
aledañas, generando confi anza y corresponsabilidad, a través de intervenciones en primera infancia, 
mujer y desarrollo y fortalecimiento institucional. 



    Integra- T: 

Focaliza la inversión en los municipios más 
estratégicos para la actividad de transporte de 
hidrocarburos. 

Particularmente, con las comunidades indígenas 
se tiene un plan de relacionamiento étnico, 
con enfoque diferencial, que permite adelantar 
proyectos y gestión teniendo en cuenta la 
particularidad étnica:

a. Con las comunidades indígenas de Altomira y 
Suratena, en el municipio de Versalles Risaralda, y 
producto de una consulta previa para la ejecución 
del proyecto variante Chinchiná- Pereira, se 
adelanta la concertación de la inversión social. Se 
tienen establecidos la construcción de un centro 
de pensamiento y rituales Benekuwá paralelos al 
desarrollo del proyecto.

b. En el departamento de Nariño, se han 
mantenido el relacionamiento y coordinación 
permanentes a través de reuniones informativas, 
divulgación del plan de emergencias y gestión de 
proyectos, con las siguientes comunidades:

•  La Unidad Indígena del Pueblo Awá (UNIPA)
•  El Cabildo Mayor Awá de Ricaurte (Camawari)
•  El Cabildo Indígena Gran Mallama
•  La Asociación de Autoridades Indígenas de 
los Pastos (Asopastos)
• Los Consejos Comunitarios Afro en Barbacoas 
Asocoetnar y Recompaz en Tumaco que incluye 
a los consejos de La Nupa, Río Rosario, Caunapí 
y Río Mira.

c. En el Valle del Cauca, se mantiene permanente 
relacionamiento y coordinación con el Consejo 
Comunitario Pacífi co Cimarrones, sobre todo en 
la divulgación del Plan de Manejo Ambiental y el 
Plan de Emergencias de la Operación.

Inversión social Cenit 2017
Cenit realiza inversiones sociales, voluntarias y obligatorias, en sus áreas de infl uencia. A través de las 
inversiones obligatorias, Cenit cumple con las determinaciones sociales establecidas en los instrumentos 
legales vigentes. Con sus inversiones voluntarias, Cenit genera valor en el territorio, a la vez que facilita 
la continuidad, crecimiento y sostenibilidad de sus operaciones de transporte. 



Gestión Social

Inversión Social obligatoria 

Inversión Social Voluntaria

2014 2015 2016 2017

$ 66.229

$ 41.836 

$ 24.393 

0

$ 33.185

$ 28.185  

$ 5.000 

0

$ 21.898

$ 20.300   

$ 348 

$ 1.250 

$ 21.570

$ 19.304    

$ 1.240 

$ 1.026  

TOTAL

Distribución 
por Edades

Saravena/Arauca Integración de capacidades para el fortalecimiento de la 
cadena productiva de cítricos en el municipio2017

Acacías/Meta Mejoramiento de cuatro (4) sedes en la institución educativa 
del municipio de Acacías.2017

Coveñas/Sucre Remoción de sedimentos y material vegetal para la recuperación 
de la Ciénaga de la Caimanera en el municipio de Coveñas.2016

Villavicencio/Meta
• Mejoramiento de la vía a la vereda el Guamo.• Fortalecimiento 
de los productores de la vereda San Juan Bosco • Mejoramiento 
de dos (2) sedes de la Institución educativa Apiay.

2017

Paratebueno/
Cundinamarca

• Apoyo al servicio de gas domiciliario. • Construcción de alcanta-
rillado en la vía de acceso a la Vereda Santa Inés • Construcción de 
la cubierta del polideportivo de la vereda Macapay. 

2017

VIGENCIA ACTIVIDADMUNICIPIO/
DEPARTAMENTO

Durante 2017, Cenit defi nió líneas de inversión 
específi cas para el Negocio de Transporte, en las 
que confl uyen las necesidades del territorio con 
las necesidades propias de la empresa. Con esta 
apuesta Cenit se proyecta, a partir de 2018, con un 
nuevo esquema de relacionamiento e inversión, 
que aporta en la inclusión social y productiva 
de la población aledaña a su infraestructura, 
contribuyendo en el desarrollo de los territorios, 
a la par que se logra un entorno que viabiliza el 
cumplimiento de las metas empresariales. 

En las vigencias anteriores Cenit, bien bajo 
el liderazgo de Ecopetrol, o bien a través de 
iniciativas propias para el negocio de transporte, 
fue partícipe de programas y proyectos de 
inversión social, defi nidos de manera participativa 
con las comunidades y grupos de interés local, 
como respuesta de la empresa a necesidades 
particulares encontradas en sus áreas de infl uencia.

Durante 2017 Cenit defi nió, igualmente, las áreas más estratégicas para el desarrollo de su 
actividad, priorizando la inversión en áreas específi cas del territorio nacional. A partir de 2018, 
Cenit prevé una inversión focalizada en sus nodos de interés, que facilite la generación de 
mayores impactos tanto para el territorio como para la operación. 

Tabla 17.  INVERSIÓN SOCIAL - VALOR EN MILES DE MILLONES

Tabla 18.  RESUMEN INVERSIÓN REALIZADA



Contratación de mano de obra local
Cenit está comprometido con el desarrollo local. La contratación local de mano de obra y de bienes y 
servicios es fundamental en los procesos que adelanta la compañía, bien de manera directa o bien a 
través de Ecopetrol. Al respecto de la primera, Cenit y Ecopetrol se rigen por la normatividad vigente 
en materia de contratación de mano de obra y utilizan las plataformas defi nidas por el Servicio Público 
de Empleo, que promocionan la equidad y transparencia en los procesos de contratación. Así mismo lo 
exigen a sus contratistas.

En relación con el proceso de contratación de 
mano de obra de Cenit, para la vigencia 2017 
se contrataron 4120 personas. El porcentaje de 
contratación de mano de obra local, corresponde al 
78% que es igual a 3223 personas. El 22% restante 
correspondiente a 897 personas corresponde a 
mano de obra no local. 

AÑO

94 68 61 02017

Local formadaL ocal No Formada No Local Formada No Local 
No Formada

Tabla 19. CALIFICACIÓN DE LA MANO DE OBRA CONTRATADA

Tabla 20. CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA LOCAL CONTRATADA POR CENIT

Mano de Obra
Local Cenit

Total General

TOTAL

No

Si

897

3223

4120



La distribución por género de la mano de obra 
contratada, muestra una clara tendencia a la 
contratación de mano de obra masculina. De un 
total de 4120 personas contratadas en el año 2017 
el 91% equivalente a 3745 personas son de género 
masculino y el 9% restante, correspondiente a 375 
personas, son de género femenino.

La contratación de mano de obra femenina, se 
distribuye así: de un total de 375 personas del 
género femenino contratadas por Cenit, el 25% 
correspondiente a 94 personas, son madres 
cabeza de hogar; mientras que el 75% restante, 
correspondiente a 291 mujeres no lo son.

Al verifi car la información, del 100% de las personas contratadas por Cenit, se evidencia que ninguna 
está en la categoría de población en condición de discapacidad.

Tabla 21. DISTRIBUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN POR GENERO

Tabla 22. DISTRIBUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN FEMENINA

Total General

Género TOTAL

Femenino

Masculino

375

3747

4120

Total General

TOTAL

No

Si

291

94

375

Madres Cabeza
de Hogar



En relación con el porcentaje de mano de obra 
de acuerdo con el nivel de escolaridad, el grupo 
más representativo es el de secundaria con un 
37% correspondiente a 1518 personas, seguido de 
primaria con un 23%. Eso signifi ca que el 60% de 
la mano de obra contratada por Cenit tiene un nivel 
de escolaridad de básica primaria-secundaria.
Seguido de este grupo, se encuentra la población 
que está en nivel intermedio, corresponde a 
21% del total (847 personas), luego se agrupan 
las personas, cuyo nivel de escolaridad es 
universitario con un 15% de participación sobre el 
total, correspondiente a 619 personas. 

Primario

TOTAL

Empírico

Intermedio

118

847

939

Nivel de Escolaridad

Total General

1518

Superior

Universitario

79

619

4120

Secundario

Tabla 23. DISTRIBUCIÓN POR NIVEL DE ESCOLARIDAD DE LA MANO DE OBRA CONTRATADA

Es importante anotar, no 
obstante, que la mayor 
cantidad de incidentes 

con las comunidades se 
presenta por la contratación 

de mano de obra local. Se 
debe tener en cuenta, al 
respecto, que de un total 
de 10.572.207,82 hogares 

que viven en los municipios 
de infl uencia 4.564.588 

hogares presentan empleo 
informal, constituyéndose en 

la categoría más relevante 
en el indicador de pobreza 
multidimensional. En ese 
sentido Cenit ha decidido 
participar, desde el 2017, 

en el fortalecimiento 
y acompañamiento de 

organizaciones de base, y en 
la promoción de alternativas 

productivas locales, en una 
apuesta por contribuir con la 
independencia económica de 

las poblaciones frente a la 
actividad petrolera.

A continuación, se presenta 
la distribución de mano de 
obra contratada por Cenit, 
por departamento de la 
siguiente manera:



An
tio

qu
ia

Ar
au

ca
At

lá
nt

ico
Bo

go
tá

Bo
lív

ar
Bo

ya
cá

Ca
ld

as
Ca

sa
na

re
Ce

sa
r

Cu
nd

in
am

ar
ca

Hui
la

M
ag

da
le

na
M

et
a

Nar
iñ

o
Nor

te
 S

an
ta

nd
er

Pu
tu

m
ay

o
Ri

sa
ra

ld
a

Sa
nt

an
de

r
Su

cr
e

To
lim

a
Va

lle

198
164 164

237

156
117

194
174

242

327
313

133 124
78

179
141

466

566

31 31

85

N
úm

er
o 

de
 e

m
pl

ea
do

s

Total General 4120

Departamento de contratación y ejecución

Tabla 24. DISTRIBUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA POR DEPARTAMENTO



Dimensión Ambiental 5



Estrategia de Gestión Ambiental
Dentro de su cumplimiento ambiental, en 2017 Cenit continuó con la incorporación de la gestión ambiental 
integral en las actividades que generan impactos ambientales.

Fortaleció la confi anza de las autoridades ambientales, realizando reuniones periódicas con éstas y 
siguió implementando a través de Ecopetrol procesos de gestión técnica que previnieran, mitigaran, 
controlaran y compensaran los posibles impactos ambientales que se originaran en la operación y 
ejecución de proyectos. Así mismo, garantizó los recursos económicos y técnicos que permitieran el 
desarrollo armonioso de la gestión ambiental.

Licencias permisos y autorizaciones ambientales 

Como logró importante en el año 2017, Cenit fi nalizó su estrategia legal ambiental consistente en que 
toda su infraestructura estuviera cobijada por un instrumento ambiental ante la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales. En ese sentido, se logró el establecimiento del Plan de Manejo Ambiental para la 
totalidad el Poliducto Cartagena – Baranoa, del Plan de Manejo Ambiental para la totalidad del Poliducto 
Pozos Colorados – Ayacucho – Galán de 14” y el Oleoducto Ayacucho – Galán de 14” y del Plan de Manejo 
Ambiental para la totalidad del Combustoleoducto Galán – Ayacucho – Coveñas – Cartagena.

Adicionalmente, se lograron cuatro (4) cambios menores y cincuenta y un (51) permisos de aprovechamiento 
de recursos naturales, que permitieron la continuidad operativa y la viabilidad ambiental para la ejecución 
de proyectos.

Tabla 25. EVOLUCIÓN DE LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE APROVECHAMIENTO DE 
       RECURSOS NATURALES



20,000

40,000

60,000

80,000
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120,000

140,000

2016

2017

Captación de agua (m³)  -  2016 Vs 2017

Superficial Subterráneo Acueducto TOTAL Reutilización

Modalidad Superficial Subterráneo Acueducto TOTAL Reutilización

2016 7,630

57,303

28,846

33,352

34,371

47,979

70,847

138,634

4160

38942017

Gestión ambiental del agua

Captación
Durante el año 2017, se realizó la 
captación de agua de diferentes 
fuentes hídricas, entre ellas, 
las superfi ciales, subterráneas, 
de acueducto y/o de terceros 
autorizados, en un volumen 
estimado de 138,634 m3 para 
todas las instalaciones de 
transporte de hidrocarburos 
de propiedad de Cenit. La 
destinación del recurso hídrico 
se segregó para uso industrial y 
uso doméstico. 

Realizándose un comparativo 
con la vigencia inmediatamente 
anterior año 2016, se presenta 
un incremento en el consumo de 
agua superfi cial del 73%, subte-
rránea del 7% y acueducto del 
20%, infl uenciado por el desarrollo 
de mantenimientos y proyectos 
en las instalaciones que deman-
daron un mayor aumento de per-
sonal y actividades industriales.

Tabla 26. CAPTACIÓN DE AGUA 2017 VS 2016 (m3)

Tabla 27. MODALIDAD DE CAPTACIÓN
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100,000

150,000

200,000

250,000

2016

2017

Vertimiento de agua (m³)   2016 - 2017

AGUA RESIDUAL 
NO DOMÉSTICA

AGUA RESIDUAL 
DOMÉSTICA

TOTAL

Vertimientos
Durante el año 2017 se realizó la disposición 
de agua de 129,140m3, de los cuales el 62% 
corresponde a las aguas residuales no domésticas 
-ARnD y el 38% corresponde a las aguas residuales 
domésticas -ARD. 

Para el 2017 se presentó una reducción en el 
vertimiento de agua residual no doméstica del 43% 
respecto al año 2016, es decir se pasó de 110,014m3 
a 80,125m3. Con respecto al vertimiento de agua 
residual doméstica se presentó una reducción 
del 57% con relación al año 2016, el cual paso de 
89,191m3 a 49,015m3.

Tabla 28. VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 2017 vs 2016 (m3)

La disposición fi nal de las aguas residuales se realizó mediante campos de infi ltración, cuerpos de agua 
superfi cial, sistemas de alcantarillado municipales, vertimiento directo al mar y en algunos casos muy 
puntuales se entregó a terceros autorizados.

Es importante resaltar que, 
previo al vertimiento de las 
aguas residuales se efectuaron 
los respectivos tratamientos de 
acuerdo con los instrumentos de 
manejo ambiental acogidos por 
las autoridades ambientales.   
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Inventario de Emisiones Atmosféricas
Durante el año 2017 se generaron 195,675 toneladas de CO2. Dichas emisiones están asociadas a 
fuentes directas e indirectas, haciendo referencia, a las directas a aquellas fuentes que hacen parte de 
la propiedad de cada instalación y las indirectas a aquellas que están relacionadas con las actividades de 
las instalaciones, pero emitidas desde otras fuentes. Es de resaltar que para estimar los valores de este 
informe se emplearon datos reales desde enero hasta diciembre de 2017.

Tabla 29. MISIONES ATMOSFÉRICAS 2017 vs 2016 (ton)

Gestión de residuos sólidos

Durante el 2017 se generaron 2,456 toneladas 

de residuos peligrosos. La mayor cantidad de 
residuos peligrosos generados corresponde a 
los elementos impregnados de hidrocarburos.

Durante el 2017 se generaron 1,711 toneladas 
de residuos No peligrosos. La mayor cantidad 
de residuos No peligrosos generados corres-
ponde a reciclados, orgánicos, escombros.

Las fuentes generadoras CO2, 
corresponden a fuentes fugitivas, 
venteos y teas las cuales dependen 
del sistema de transporte y tipo 
de producto almacenado.

Las emisiones generadas en el 
2017 aumentaron en un 23%, con 
respecto al año 2016, las cuales 
fueron de 172,372 toneladas. 
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La generación y disposición fi nal 
de residuos peligrosos en el año 
2017 aumentaron en un 41%, con 
respecto al año 2016, los cuales 
fueron de 1,258 toneladas.

En cuanto a la generación y 
disposición fi nal de residuos No 
peligrosos en el año 2017, éstos 
aumentaron en un 146%, con 
respecto al año 2016, los cuales 
fueron de 50 toneladas.

CUMPLIMIENTO DE LA NORMA SOBRE 
LIBRE CIRCULACIÓN DE LAS FACTURAS 
DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 
87 de la ley 1676 de 2013, la Administración 
manifi esta que la Compañía no entorpeció la 
libre circulación de las facturas emitidas por los 
proveedores y contratistas.

CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS 
DE AUTOR

En cumplimiento a lo establecido en la Ley 222 de 
1995 y Ley 603 de 200, la Administración informa 
que la Compañía adquirió las licencias de uso y 
se verifi có la legalidad del software utilizado en los 
equipos de la Compañía.  De esta manera se cumplió 
a cabalidad con la normatividad vigente en materia 
de propiedad intelectual y derechos de autor.

Tabla 30. GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 2017 vs 2016 (ton)
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http://www.cenit-transporte.com


